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REGISTRO
NOTIFICACION POR ESTADO

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  GE -Gestión de Enlace
CÓdigo:  RGE-25 Versión: Oi

SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIF:ICACION POR ESTADOCONTENIDODELANOTIFICACION

TIPO                     DEPROCESO Ordinario de Responsabilidad I=iscal

ENTIDADAFECTADA LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE ALVARADO TOLIMA

IDENTll=ICACIONPFLOCESO 112 -051I2021

PERSONAS           ANOTIFICAR PABLO  EMILIO  LOPEZ  TRUJILLO,  CAMILO  EDUARDO  SOSA
CUBILLOS, JHON  PAUL PEÑA ROJAS Y LA UNION TEMPORAL
OBRAS     CONVENIO     2018,     Representada     legalmente     por
HERNANDO PAVA CASTILLO

TIPO DE AUTOFECHADELAUTORECURSOSQUE AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA
11 de NOVIEMBRE DE 2021; LEGAJO O1; FOLIO 100.

CONTRA EL AUTO QUE  RESUELVE GRADO DE CONSULTA NO
PROCEDEN PROCEDEN RECURSOS

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co y v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  a  las  O7:45  a.m.,
del  día  16 de  Nov¡embre de 2021.

ESPERANZA
Secretaria Ge

CARRI LLO

NOTA DE DESl=IJACION DEL ESTADO

El   presente  ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  público  y  visible  de  la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  mismo diJa  16 de  Noviembre de  2021  a  las O6:00 pmi

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria General

ElaborÓ:  Santiago Agudelo
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AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

Ibagué,11 de nov¡embre de 2021

Procede  el  despacho  de  la  Contralora  Auxiliar  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  en  uso  de
las  facu'tades  confer¡das  en  la  Resoluc¡ón  OO79  de  2001  profer¡da  por  la  Contraloría  del  Tolima,  a
examinar la  legalidad de la  dec¡sión conten¡da  en  el AUTO  No]  026 DE CESACIóN  DE LA ACCIóN
FISCAL  PROFERIDO  EN  EL  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  RADICADO  NO  112-
051-2021, ade'antado ante la Administrac¡ón  Mun¡cipal  de Alvarado.

I.    COMPETENCIA

De conformidad  con el  artículo  18 de la  Ley 610 de 2000 que reza:  "Se esíab/ece e/gHj,c/o c7e consu/fa
en    defensa    de/    ¡nterés    públ¡co,    del    ordenam¡ento   juri'dico   y   de    los    derechos   y   garantías
fundamentales.   Procederá   la  consulta  cuando  se  dicte  auto  de  arch¡vo,  cuando  el  fallo  sea  s¡n
responsab¡l¡dad  fiscal  o  cuando  el  fallo  sea  con  responsabilidad  fiscal  y  el  responsabilizado  hub¡ere
estado representado por un defensor de ofic¡o, en desarrollo del cual se podrá rev¡sar integra/mente /a
actuac¡Ón,   para   mod¡ficar/a,   confirmar/a  o  revocar/a,  tomando  la   respect¡va  dec¡s¡Ón  sust¡tut¡va   u
ordenando  mot¡vadamente  a  la  pr¡mera  instanc¡a  prosegu¡r  la  ¡nvest¡gac¡Ón  con  miras  a  proteger  el
patrimon¡o púb/'ico ,"

Ahora,  Ia  Resolución  OO79 de  2001  profer¡da  por la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  establece  lo
stgri+€ri!eii`^ Pr¡mero:  Delegar en el despacho de /a Contra/oría Aux¡l¡ar del  Departamento del To/¡ma,  e/
conoc¡miento en grado de consulta de /os asuntos prev¡stos en el artículo 18 de la Ley 610 de 2000'',

Por  todos   los   preceptos  anteriormente   mencionados,   el   despacho  de   la   Contralora  'Aux¡liar  de   la
Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  es competente  para  resolver el  Grado de Consulta  del  auto  No.
026   de   fecha   catorce   (14)   de   octubre   de   2021,   por   medio   del   cual   la   Direcc¡ón   Técnica   de
Responsabi'idad   Fiscal   de   este   órgano   de   control,   ordenó   la   cesación   fiscal   en   el   proceso   de
responsabilidad  f¡scal  No.  112-051-2021.

II.       HECHOS QUE ORIGINARON LA INVESTIGACION

Motivó  la  apertura  del  Proceso de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  ante 'a Administrac¡Ón  Munic¡pal  de Alvarado,
el  hallazgo  fiscal  NO  O48  del  18  de  febrero  de  2021,  tras'adado  por  la  Direct.ora  Técn¡ca  de  Control
Fiscal  y  Medio Amb¡ente a  la  Direcc¡ón Técn¡ca  de  Responsab¡lidad  F¡scal,  a  través de  memorando  NO
CDT-RM-2021-0000853  del  d¡ec¡ocho  (18)  de  febrero  de  2021,  el  cual  se  depone  en  los  s¡gu¡entes
térm¡nos:

"(...)   La  Adm¡n¡strac¡Ón   Mun¡c¡pal   de  Alvarado  Tol¡ma,   suscr¡b¡Ó  contrato  de  obra  de   la

selección  abrev¡ada  N/  17  de  2018,  para  la  "Construcc¡Ón  de  Placa  Huel/a  en  la  vereda  el
Convenio  del  municipio  de  Alvarado  To/ima"  por  valor  total,  ¡nclu¡das  las  ad¡c¡ones  de  $
100 '913.295; el cual se encuentra term¡nado y pagado.

Es  de  anotar,  que,  de  acuerdo  a  la  v¡s¡ta  técnica  en  campo  rea/¡zada  en  compañía  de
Planeac¡Ón   Mun¡cipal,   se   detectan   algunas   part¡cularidades   relac¡onadas   con   proceso
construct¡vo,  calidad,  cant¡dades,  etc.  generando así,  algunas  d¡ferenc¡as en  las cantidades

i     de  Obra  rec¡b¡das  por el  mun¡cip¡o  con  respecto  a  las  encontradas  o  analizadas  en  campo

por  parte  de  la  v¡s¡ta  técn¡ca  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  de  la  siguiente
manera:
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Construcción de p'aca huel a en la vereda el Corwen¡o del município de A!varado Tol¡ma

# descrlpclón S d¡recto S todo ¢osto
cani:i dadcontrato cantíd adaudltada

fa l tante S faltante

1,1 l ocal ¡zación y rep'anteo 3.150,OO 4.095,00 338,80 306,67 3213 131 572 35
rO7A4., i t S t.  Sr.\.3.`>

De  acuerdo  con  lo  anter¡or,  se  genera  un  presunto  detr¡mento  patrimonial  por  valor  de
$131.572, CIENTO TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS.''

III.       ACTUACIONES PROCESALES

1.   Auto  de  asignación  para  sustanciar  Proceso  de  Responsabil¡dad  Fiscal  No.  073  del  15  de  abr¡I
de  2021,  folio  1.

2.   Auto  de  Apertura  e  lmputac¡ón  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  No.  008  del  ocho  (8)  de  junio  de
2021, fol¡os s a  16-

3.   Notificac¡ón  por aviso del  auto de apertura  e  ¡mputación  de  responsabiI¡dad fiscal  NO  OOs del  s
de junio de 2021, al señor Pablo Em¡lio  López Trujillo, folios 37 a 39,

4.   Not¡ficac¡ón   por   av¡so   publicado   en   pág¡na   web   y   cartelera   del   del   auto   de   apertura   e
imputación  de  responsab¡l¡dad  fiscal  NO  OOs  del  s  de junio  de  2021,  fijado  el  O4  de  agosto  de
2021 y desfiJ-ado el  10 del  mismo  mes y año, al señor Camilo  Eduardo Sosa Cub¡llos, fol¡o 48.

5.   Not¡ficac¡ón   por   av¡so   pubI¡cado   en   página   web   y   cartelera   del   del   auto   de   apertura   e
imputación  de  responsab¡l¡dad  fiscal  NO  OOs  del  s  de jun¡o  de  2021,  fijado  eI  O4  de  agosto  de
2021 y desfijado eI  10 del  mismo  mes y año, al señor Jhon  Paul  Peña  Rojas, fol¡o 49.

6.   Not¡ficac¡ón   por   av¡so   publ¡cado   en   página   web   y   cartelera   del   del   auto   de   apertura   e
¡mputación  de  responsab¡l¡dad  fiscal  NO  OOs  del  s  de jun¡o  de  2021,  fijado  el  12  de  agosto  de     --
2021 y desfijado el  19 del  mismo  mes y año, al señor Hernando  pava  Cast¡llo, folios 66 y 67.

7.   Acta  Audiencia  Virtual  de  Descargos  de fecha  octubre  catorce  (14)  de  2021,  celebrada  dentro
del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  NO  112-051-2021,  folios 91  a  93.

8i   Auto  NO  O26  de  cesación  de  la  acc¡ón  fiscal  del  proceso  de  responsabilidad  f¡scal  NO  112-051-
2021, de fecha catorce (14) de octubre de 2021, fol¡os 94 a 96.

IV.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La  D¡recc¡Ón Técnica  de  Responsab¡lidad  Fiscal  de est:e órgano de control, emitió auto NO O26 de fecha
catorce  (14)  de  octubre  de  2021,  por  medio  del  cual  ordenó  la  cesación  de  la  acc¡ón  fiscal  dentro  del
proceso de responsabilidad fiscal  No.  112-051-2021,  bajo los s¡guientes argumentos:

" E/  Despacho ev¡denc¡a a fiolio (68 y 69) del cartular¡o ofic¡o allegado en ventan¡lla  ún¡ca de

este Ente de Control  rad¡cado a  las 8:20 am  del día  19 de agosto de 2021,  radicado CDT -
RE    2021  00003847  oficio  radicado  por el  señor  HERNANDO  PAVA CASTILLO,  donde
al/e_ga  or¡g¡na/  de  la  cons¡gnac¡Ón  realizada  el  di'a  18  de  agosto  de  2021,  consignac¡ón  por
valor  de  $132.000  ciento  treinta  y  dos  mil  pesos,  a  la  cuenta  No  366050001028
cuenta   que   pertenece  a   la   admin¡stración   mun¡cipal   de  Alvarado  Tol¡ma,     tamb¡én   el
despacho   observa   a   fol¡o   (70)   del   cartular¡o   cert¡ficac¡Ón   expedida   por   la   señora   LUZ
ADRIANA  FAJARDO  VILLALOBOS  Secretaria  de  Hac¡enda  del   munic¡pio  de  Alvarado
Tol¡ma,  el  día  19 de agosto de 2021, donde cert¡f¡ca "Que una vez rev¡sados los mov¡m¡entos

`b3!car¡o?   df   la   cuenta   corr¡ente   No   3660500001028   pertenec¡ente   al   mun¡c¡p¡o   de

Alvarado Con N¡t 890700961-6, se val¡da el ¡ngreso por valor de CIENTO TREINTA Y DOS

PIL  P_ES9S  MCTE,   c_ons¡gna£¡ón  que  rea/iza   el   señor  HERNANDO  PAVA  CASTILLO,
ident¡ficado   con   la   cédula   número   14.397,747'',         efect¡vamente   cons¡gnó   a   fiavor   del
Mun¡c¡p¡o, la suma ¡nd¡cada y relac¡onada a fol¡o (70) del cartular¡o" ; este
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Despacho advierte que al  encontrarse resarc¡do el daño causado a  las arcas del  mun¡cipio
de Alvarado Tol¡ma, será  procedente relevar de toda  Responsab¡lidad  Fisca/  a  los serv¡dores

públ¡cos   cuest¡onados   para   la   época   de   los   hechos,   señores   PABLO   EMILIO   LOPEZ
TRUJILLO, identificado 5.832,116 Alcalde para e/ periodo O1/01/2016 hasta e/ 31/12/2019,
CAMILO EDUARDO SOSA CUBILLOS   ¡dentificado con la cédula  1.110.485,230,  Secretario
de  Planeación  e  lnfraestruclura     Per¡odo  O7-09-2017  al  30-08-2018,  JHON  PAUL  PEÑA
ROJAS,  identificado con  la  cedula  2.230.479,   Secretar¡o de  planeación  e lnfraestructura  de
Alvarado Tol¡ma, y UNION TEMPORAL OBRAS CONEVENIO     2018, Ident¡ficado  con  N¡t
901.220.555 - 8,  representado  legalmente   por el  señor HERNANDO  PAVA CASTILLO,
Ident¡ficado con   /a cedula  14.397.747 de lbagué, y en consecuenc¡a, d¡sponer la Cesación de
/a Acc¡Ón  Fiscal y por consigu¡ente el  arch¡vo del  proceso de  responsab¡l¡dad fiscal  que fuera
¡n¡c¡ado.

Con   fundamento   en   lo   antes   transcr¡to,   la   D¡recc¡ón   Técnica   de   Responsabilidad    Fiscal   de   la
Contraloría  Departamental  del  Tolima  relevó  de  toda  responsab¡lidad  fiscal  a  los  ¡mputados  fiscales
PABLO  EMILIO  LOPEZ TRUJILLO,  CAMILO  EDUARDO  SOSA  CUBILLOS,  JHON  PAUL  PEÑA
ROJAS y la UNIóN TEMPORAL OBRAS CONVENIO 2O18.

V.       CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA

Previo  al  anál¡s¡s  del  proceso  de  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal   No.   112-051-2021,  considera
pert¡nente  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡liar  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  traer  a
colación  los fundamentos jur¡sprudenc¡ales y lega'es del  grado de consulta,  a saber:

La   Corte  Const¡tuc¡onal   se  ha   pronunciado  sobre  el  fenómeno  juri'd¡co  del   grado  de  consulta,   en
Sentenc¡a  C-055 de  1993,  M.P José Gregor¡o  Hernández Gal¡ndo,  en  los s¡guientes térm¡nos:

``La   consulta   es   un  grado  de  jur¡sd¡cción   que   procede  s¡n   necesidad   de  sol¡c¡tud   por

ninguna  de  las  partes  compromet¡das  en  el  proceso  y,  en  ese  sent¡do,  es  un  mecan¡smo
automático  que  lleva  al  juez  de  n¡vel  super¡or  a  establecer  /a  legal¡dad  de  la  dec¡s¡Ón
adoptada  por  e/  ¡nfer¡or,  generalmente  con  base  en  motivo  de  ¡nterés  públ¡co  o  con  el
objeto de proteger a la parte más déb¡l en la relac¡Ón jurídica de que se trata.

_De  otro  lado,   en  cuanto  a   la   consulta  ya   establec¡da  y  regulada   en   un   determ¡nado
ordenam¡ento legal,  no tiene sent¡do que su  procedenc¡a se relacione con la "reformat¡o in
pejus'' ya  que,  según  lo d¡cho,  este  nivel  de  dec¡s¡Ón jur¡sdicc¡onal  no  equ¡vale  al  recurso
de  apelac¡Ón  y,  por  ende  no  t¡ene  lugar  respecto  de  el/a  /a  garantía  que  espec¡fica  y
ún¡camente busca favorecer al apelante ún¡co,

La  consulta  "busca  ev¡tar  que  se  profieran   dec¡s¡ones  v¡o/ator¡as  no  solo  de  derechos
fundamentales  s¡no  de  cua/quier  otro  precepto  const¡tucional  o  legal,  en  detr¡mento  de/
procesado o de la soc¡edad.

El  propós¡to  de  /a  consulta  es  lograr  que  se  d¡cfen  dec¡s¡ones justas.  Y  la  justic¡a  es  fin
esenc¡al del derecho"

En  este orden,  el  artículo  18  de  la  Ley 610  del  2000,  consagra  los eventos sobre  los cuales  procede el
grado de consu'ta:
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"_ARHCULO  18.  GRADO  DE  CONSULIA.  <Artículo  mod¡ficado  por el  artículo  132 del

Decretp  Ley  4.03  de  2P?0_.  El  fiueyg  texto  es  el  s¡gu¡ente.a>  Se  establece  el  grado  de
consulI9  en.  de.fensa .dFl  ¡n_terés  pú9l¡.co,  del  prdenamiento juri'dico  y  de  los  d-erechos  y
ga.rgpli'as funqamenta/es.  Procederá  la  consulta cuando se d¡cte autó de archivo_, cuando
el  fallo  sep_.5in  respor:ab¡l¡dad  f¡scal  o  cuando  el  fallo sea  con  responsab¡l¡dad  fiscal  y el
re.sponsa_b¡l¡zado _h!b¡ere  estado  representado  por  un  defensor  de  ofic¡o,  en  desarirollo
del   cual_ se  podrá   rev¡sar  ¡ntegralmente   la   actuac¡Ón,   para   mod¡f¡carla,   confirmarla   o
revocarla,  tomando  la  respectiva  dec¡s¡Ón  sust¡tut¡va  u  ordenando  motivadamente  a  la

pr_in]era  in.sta_ncia  prosegui_r  la  ¡nvestigac¡Ón  con  m¡ras  a  proteger  el  patr¡monio  públ¡co|
(Subrayado fuera de texto)

Para efectos de la consulta, el func¡onar¡o que haya profierido la dec¡s¡Ón deberá env¡ar el
e.xpeq¡enFe de.ntr,o de_l térm¡n? de_ ocho (8) días s¡guientes a su not¡ficac¡Ón, a su superior
fu_nc¡?_nal. o  jerárqu¡co,   según   la   estruclura   y   manual   de  func¡ones  de  cada   órgano
fiscalizador.

S¡  tr3nfEurr¡dos  dos  (2)  meses  de  recibido  el  exped¡ente  por  el  super¡or  no  se  hub¡ere
profer¡do   la   respectiva   providencia,   quedará   en   firme  el   fallo  o   auto   mater¡a   de   la
consulta,  sin  perju¡c¡o de la  responsab¡l¡dad disc¡p/¡nar¡a del fiuncionar¡o moroso''.

?ARÁGRAFO trans¡tor¡_o:  los  términos  prev¡stos  en  el  presente  artículo  se  apl¡carán  a
/o.s  prpc?sos..que  se  in¡c¡en  con  poster¡or¡dad  a   la  entrada  en  vigenc¡a  dál   presente
decreto ley."

En  lo  que se  refiere a  la  cesac¡ón  de  la  acción  fiscal,  el  artículo  111  de  la  Ley  1474 de  2011,  señala  lo
s¡guiente:

"ARTÍCULO 111. PROCEDENCIA DE LA CESACIóN DE LA ACCIÓN FISCAL.  <Ver Notas

d.el  Egitor?  En  e.l  .trárr¡te_de_  los  prpcesos  de  responsab¡l¡dad  fiscal  únicamente  procederá  la
terminación   ant¡cipa_da   de   la   acc¡Ón   cuando  se  acredite  el   pago  del  valor  dél   detr¡mento
patr¡mon¡_a/ que está siendo ¡nvest¡gado o por e/ cual se ha formulado ¡mputación
o.   cu?nqo   .se    h_ayp    hEcho   _el_  _re¡rlt€gro  .de    lps    bienes  objeto  de  la  pérdida  invest¡gada  o
¡mputada.  Lo anterior sin  peüu¡c¡o de la aplicac¡Ón del  pr¡ncip¡o de oportun¡dad."

Por otro  lado,  el  objeto del  proceso de  responsab¡lidad fiscal,  es establecer la  materialidad  del  hecho y
la   irregular¡dad   del   mismo,   elementos   que   al   ser   demostrados   med¡ante   los   medios   probatorios
allegados  al  proceso,  se  puede  conclu¡r  qu¡en  o  quienes  fueron  autores,  Ia  licitud  de  la  conducta,  su
culpabiI¡dad  y por lo  mismo el  grado de  responsab¡lidad,  aspectos que surgen  de  las c¡rcunstanc¡as de
modo, tiempo y lugar que rodean el  hecho y la conducta  mostrada  por el causante.

Para  tasar los anteriores objetivos,  es  necesar¡o que el fallador aprecie y valore todas y cada  una  de
las  pruebas  legalmente aportadas al  proceso,  evaluac¡ón  que se  hará  a través del  principio de  la  sana
crít¡ca,  es  decir,  apoyado  en  la  lógica,  la  equ¡dad,  la  cienc¡a  y  la  experienc¡a;  además  de  observar  lo
previsto  en  el  artículo  5  de  la  Ley  610  de  2000,  según  el  cual  el  ¡nvest¡gador fiscal  debe  atender con
rigor  los  elementos  necesari'os  que  estructuran  los  elementos  de  la  responsabilidad  fiscal,  como  es:
Una   conducta   dolosa   o   culposa   atribuible   a   una   persona   que   realiza   gestión   fiscal,   un   daño
Patrimonial  al  Estado,  un  nexo  causal  entre  los  dos  elementos  anteriores;  que  solo  al  reunirse  estos
tres elementos  puede endilgarse responsab¡l¡dad  de t¡po fiscal.

Precisado lo anter¡or y conforme a  los citados mandatos,  es,te despacho en sede de consulta,  procede
a  examinar  la  legalidad  de[  AUTO  NO  O26  DE  CESACION  DE  LA  ACCIóN  FISCAL  DE  FECHA
CATORCE (14)  DE OCTUBRE  DE 2021,  proferido  por el  Director Técnico de  Responsabilidad  Fiscal
de  la  Contralorl'a  Departamental  del ToI¡ma  dentro del  proceso de responsab¡lidad fiscal
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rad¡cado  NO  112-051-2021,  dentro del  cual  se  declaró  probada  la  causal  que conlleva  a  la  cesación  de
la  acc¡ón  fiscal,  con  fundamento  en  lo  establec¡do  en  el  artículo  111  de  la  ley  1474  de  2011  y  las

pruebas obrantes en  el  plenario.

Observa  el  despacho  de  'a  Contralora  Aux¡l¡ar  de  la  Contraloría   Departamental  del  Tolima,  que  el
objeto  del  presente  proceso  de  responsab¡Iidad  fisca',  se  enmarca  en  el  presunto  daño  patrimonia'
ocasionado  en  el  MUNICIPIO  DE ALVARADO,  estimado  en  la  suma  de  CIENTO TREINTA Y UN  MIL

QUINIENTOS  SETENTA  Y  DOS  PESOS  ($  131i572,00)  MONEDA  LEGAL,  correspondiente  al
valor  de  la  obra  pagada  y  no  ejecutada,  con  ocasión  al  Contrato  de  Obra  de  Se'ecc¡ón  Abreviada  NO
17  de  2018,  suscr¡to  por  la  entidad  territorial  y  la  Unión  Temporal  Obras  Conven¡o  2018,  en  lo  que
respetia Er) FNe;m df3`` local¡zación y replanteo" ,

En  virtud  a   lo  anterior  y  con  fundamento  en   las  pruebas  obrantes  en  el  exped¡ente,   la   D¡recc¡ón
Técn¡ca  de  Responsabi'idad  Fiscal  profirió  Auto  NO  OOOs  de  fecha  ocho  (8)  de junio  de  2021,  por  el
cual  ordenó  la  apertura  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal  ante  EI  Mun¡cipio  de  Alvarado,  bajo  el

proced¡miento  verbal  de  única  ¡nstancia,  e  ¡mputó  responsabilidad  fiscal  a  'os  sigu¡entes  servidores
púbI¡cos y contrat¡stas:

PABLO EMILIO  LOPEZ TRUJILLO,  ident¡ficado con  cédula  de  ciudadanía  NO 5.832.116,  en  su
condic¡ón  de  Alcalde  del  Munic¡pio  de  Alvarado  y  ordenador  de'  gasto  del  Contrato  NO  O17  de
2018,  en  el  per¡odo  comprendido  entre  el  Ol  de  enero  de  2016  hasta  el  31  de  dic¡embre  de
2019.

CAMILO    EDUARDO    SOSA   CUBILLOS,    ident¡ficado    con    la    cédu'a    de    c¡udadanía    NO
1,110.485.230,  en  su  condición  de  Secretar¡o  de  Planeación  e  lnfraestruct:ura  del  Munic¡p¡o  de
Alvarado,  para el  per¡odo comprendido entre el  O7 de sept¡embre de 2017 hasta  el  30 de agosto
de 2018.

JHON   PAUL  PEÑA  ROJAS,   identificado  con   'a   cédula   de  ciudadanl'a   NO   2.230.479,   en   su
cond¡ción   de   Secretar¡o   de   Planeación   e   lnfraestructura   del   Mun¡c¡p¡o   de  Alvarado,   para   el
per¡odo comprendido entre el  Ol  de septiembre de 2018  hasta  el  31  de dic¡embre de 2019.

UNIóN    TEMPORAL   OBRAS   CONVENIO    2018,    ident¡ficada    con    NIT.    901,220.555-8,
representada  legalmente  por  el  señor  HERNANDO  PAVA  CASTILLO,  ¡dent¡ficado  con  cédula  de
ciudadanía   NO   14.397.747,   en   su   calidad   de  contrat¡sta   en  v¡rtud   del   contrato  de  selección
abrev¡ada  NO  O17  de  2018.

En  el  trám¡te  del  proceso  verbal  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  se  verifica  a  fol¡os  68  y  69,  ofic¡o  suscrito

por  el  señor  Hernando  Pava  Cast¡llo,   representante  lega'  de  la   Unión  Temporal  Conven¡o  2018,  a
través  del   cual   al'ega   al   exped¡ente  soporte  de  transacc¡ón   efectu-ada   ante  el   Banco  Agrar¡o  de
Colomb¡a,  en  la  cuenta  corr¡ente  NO 366050001028  a favor de  la Alcaldi'a  de Alvarado,  el  di'a  d¡eciocho

(18)   de   agosto  de   2021,   por  valor  de   CIENTO  TREINTA  Y  DOS  MIL  PESOS   ($   132.000)
MONEDA  LEGAL,   correspond¡ente   al   valor  del   daño   patrimonial   ocasionado   en   e'   Munic¡p¡o   de
Alvarado.

Adic¡onalmente,  a fol¡o  70,  reposa  cert¡ficación  de fecha  diec¡nueve  (19)  de agosto  de  2021,  exped¡da
porila  Secretaria  de  Hac¡enda  del  Mun¡cip¡o de Alvarado en  la  cual  se  hace constar que verificados  los
mov¡mientos bancarios de  la  cuenta  corr¡ente  NO  366050001028  de t¡tularidad  de  la  entidad terr¡torial,
se val¡da  ¡ngreso  por-valor de  CIENTO TREINTA Y  DOS  MIL  PESOS  ($  132.000,00),  por  cons¡gnac¡ón

que   efectuó   el    señor   HERNANDO    PAVA   CASTILLO,    ¡dent¡ficado   con   cédula   de   c¡udadanía    NO
14'397'747.

De   esta   forma,   de   acuerdo   al   acervo   probatorio,   dentro   el   proceso   sub   examen   se   encuentra
acred¡tado  el  pago  de  la  suma  de  CIENTO TREINTA Y DOS  MIL  PESOS  ($  132,000)  MONEDA
LEGAL,  correspond¡ente  al  valor  del  daño  patr¡mon¡al  del  presente  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal,
según cuantía fijada  en  el  auto de apertura  e ¡mputación  de  responsab¡lidad fiscal  Nl  OOOs del  s de
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junio  de  2021;   por  lo  tanto,  es  claro  para   la  suscr¡ta  Contralora  Auxil¡ar    que  se  configuraron   los
presupuestos   legales  contemplados  en   el   artículo   111   de   la   Ley   1474  de   2011,   para   decretar  la
cesación   fiscal   adelantada   contra   los   imputados   f¡scales   PABLO   EMILIO   LOPEZ   TRUJILLO,
CAMILO  EDUARDO  SOSA  CUBILLOS,  JHON   PAUL  PEÑA  ROJAS  y  la   UNIóN  TEMPORAL
OBRAS  CONVENIO  2018,  por  ocurr¡r  de  resarc¡m¡ento  del  daño  patrimonial  y  en  consecuencia  la
terminación  antic¡pada  del  proceso de  responsabil¡dad fiscal  NO  112-051-2021.

Colofón  de  lo  antes  expuesto,  el  despacho  de  la  Contralora  Auxil¡ar  de  la  Contraloría  Departamental
del Tol¡ma, encuentra ajustado a derecho los argumentos expuestos por el operador adm¡nistrat¡vo de
instanc¡a y en  consecuenc¡a, cons¡dera que el  objeto jurídico esbozado dentro del  presente proceso de
responsabil¡dad  fiscal,  se  encuentra  resarcido  en  su  total¡dad,  tal  como  se  ev¡dencia  en  el  materiaI

probatorio obrante en el expediente.

Por  otro  lado,  es  ¡mportante  resaltar  que  una  vez  constatadas  toda  y  cada  una  de  las  actuaciones
adelantadas  dentro  del  proceso  verbal  de  responsab¡l¡dad  objeto  de  estudio,  a  los  vinculados  se  les
garant¡zó  el  deb¡do  proceso  y  su  derecho  a  la  defensa,  es  así como  se  ver¡ficó  que  las  not¡ficac¡ones
se  surtieron  conforme  a  derecho,  encontrando  lo  s¡gu¡ente:   el  auto  de  apertura  e  imputac¡Ón  de
responsab¡l¡dad fiscal  not¡ficado  por aviso y aviso  publ¡cado en  pág¡na  web según fol¡os 37,  39,  48 49,
66  y  67  y  audienc¡a  de  descargos  notificada  en  estrados;   actuaciones  procesales  adelantadas  en
debida forma, garantizando  los princ¡pios de  public¡dad y defensa de los ¡nvest¡gados.

En  consecuencia,  conforme  a  las  consideraciones  fáct¡cas  y  jurídicas  esbozadas  anter¡ormente,  se
confirmará  en  todas sus  partes el  Auto  No.  026  de fecha  catorce  (14)  de  octubre de  2021,  mediante
el  cual  se  declara  probada  la  causal  que  conlleva  a  la  cesación  de  la  acción  fiscal  profer¡do  por  la
Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la  Contraloría   Departamental  de'  Tol¡ma  dentro  del

proceso de  Responsab¡lidad  Fiscal  No,112-051-2021,

Por últ¡mo,  se advierte que en  el evento que aparezcan  o se aporten  nuevas pruebas que acrediten  la
ex¡stenc¡a  de un  daño al  erario del  Estado,  o  la  responsab¡l¡dad del  Gestor Fiscal,  o se demuestre

que  la  decisión  se  basó  en  pruebas falsas;  se  procederá  a  la  reapertura  del  proceso,  de  conform¡dad
al  artículo  17 de la  Ley 610 de 2000.

En   v¡rtud  de   lo   anteriormente  expuesto,   el   Despacho   de   la   Contralora  Aux¡liar  de   la   Contralorl'a
Departamental  del Tolima,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO:         CONFIRMAR en todas sus partes la decisión  profer¡da  por la  Direcc¡Ón
de  Responsab¡I¡dad  Fiscal  en  el  Auto  No.  026  del  día  catorce  (14)  de
octubre  de  2021,  por  medio  del  cual  se  declara  probada  [a  causal  que
conlleva  a   la  cesación  de  la  acc¡ón  fiscal  y  el   arch¡vo  por  mér¡to  del

proceso   de   responsabilidad   fiscal   No.   112-051-2021   a   favor   de   los
señores  PABLO  EMILIO  LOPEZ TRUJILLO,  ¡dentificado  5.832.116
Alcalde   para   el   per¡odo   O1/01/2016   hasta   el   31/12/2019,   CAMILO
EDUARDO     SOSA     CUBILLOS           ident¡ficado      con      la      cédula
1.110.485.230,  Secretario  de  Planeac¡ón  e  lnfraestructura    Periodo  O7-
09-2017 aI  30-08-2018, JHON  PAUL PEÑA ROJAS,  ¡dentificado con  la
cedula   2.230,479,      Secretario   de   planeac¡ón   e   lnfraestructura   de
Alvarado Tolima,  y  UNION  TEMPORAL OBRAS CONEVENIO  2018,
Identificado  con  N¡t  901.220.555  - 8,  representado  legalmente    por
el  señor  HERNANDO  PAVA  CASTILLO,  Ident¡ficado  con     la  cedula
14,397.747  de  lbagué,    por  los  hechos  que  son  objeto  del  proceso  de
responsabil¡dad   fiscal   No.    112-O51-2021,   de   conform¡dad   con   lo
dispuesto en  el  artículo 47 de la  Ley 61
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de 2000, el  artículo  111  de la
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Ley  1474 de 2011 y las considerac¡ones expuestas en  la  presente  prov¡denc¡a.

ARTICULO SEGUNDO:            En  el  evento  que  con  poster¡or¡dad  a  la  presente  dec¡s¡Ón  aparec¡eren
nuevas  pruebas  que  desv¡rtúen  'os fundamentos  que sirv¡eron  de  base
para   el  arch¡vo  o  se  demostrare  que  la   dec¡s¡Ón  se  basó  en   prueba
falsa,  se  ordenará  la  reapertura  de  la  actuación  fiscal,  de  conform¡dad
con  el  artículo  17 de 'a  ley 610 de 200O.

ARTÍCULO TERCERO:             Not¡ficar  por  ESTADO  y  por  Secret.ar¡a  General  el  conten¡do  de  la

presente   prov¡dencia,   de   conform¡dad   con   el   artículo   106   de   la   Ley
1474  de   2011   a   los   señores   PABLO   EMILIO   LOPEZ  TRUJILLO,
¡dent¡ficado  5.832.116  Alcalde   para   el   periodo  O1/01/2016   hasta  el
31/12/2019,  CAMILO  EDUARDO  SOSA CUBILLOS   identificado  con
la   cédula   1.110.485.230,   Secretario   de   Planeación   e   lnfraestructura
Periodo    O7-09-2017    al    30-08-2018,    JHON    PAUL    PEÑA   ROJAS,
¡dentificado   con    la   cedula   2.230.479,      Secretar¡o   de   planeación'  e
lnfraestructura   de  Alvarado  Tol¡ma,  y  UNION  TEMPORAL  OBRAS
CONEVENIO    2018,    Ident¡ficado    con    NH   901.220.555    -    8,
representado legalmente   por el  señor HERNANDO PAVA CASTILLO,
Ident¡ficado con   la cedula  14.397.747 de lbagué,

ARTÍCULO CUARTO: En   firme   y   ejecutoriado   el    presente   auto,    por   intermed¡o   de   la
Secretaría   General   y   Común    de   la    Contraloría    Departamental    del
Tolima,     devuélvase     el     expediente,     a     la     Direcc¡ón    Técn¡ca     de
Responsab¡l¡dad  F¡scal  para  lo correspond¡ente.

ARTÍCULO QUINTO=              Contra el presente auto no procede recurso alguno.
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